
 

  



 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 

de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  fracción VII,  112 y  

234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 13 fracción VI del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit y los 

artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 02 de mayo de 2022, se lanzo la convocatoria a personas físicas y morales 
que estén interesados en inscribirse en le Padrón de Contratistas 2022, mismos que 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

Anexo: convocatoria. 









 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario  del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 

de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos 65  fracción VII,  112 y  

234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 13 fracción VI del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit y los 

artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 27 de mayo de 2022 en Sesión Ordinaria número 18 se aprobó el de 

Reglamento para las Autoridades Auxiliares del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; el 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Municipio de 
Amatlán de Cañas, Nayarit y la iniciativa de decreto que reforma el artículo 54 de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, en materia de sesiones públicas de los Ayuntamientos. 

 

ACTA DE CABILDO DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 14:00 horas del día viernes veintisiete 

(27) de mayo del año dos mil veintidós 2022, reunidos los integrantes del ayuntamiento en cita, 

en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la presidencia municipal, para llevar a cabo 

la décima octava sesión ordinaria de cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz 

Presidente Municipal; con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos de conformidad con 

la convocatoria y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV Fracción IX, 

49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57 , 58 , 59, 64 Fraccione I, 70 Fracción I , 71 

Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quorum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Presentación, revisión y en su caso aprobación del Proyecto de Reglamento para las 

Autoridades Auxiliares del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 
VI. Presentación, revisión y en su caso aprobación del Proyecto de Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Municipio de Amatlán de 
Cañas, Nayarit. 

VII. Presentación, revisión y en su caso aprobación de la iniciativa de decreto que reforma el 
artículo 54 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en materia de sesiones públicas 
de los Ayuntamientos. 

VIII. Asuntos Generales. 
IX. Clausura de la Sesión. 

 
 

 

 



 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente los 

siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista estando 

presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento informa 

que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente 

Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los acuerdos que en ésta se 

tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez expuesto el 

orden del día, es aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez leída por 

parte del Secretario al término de la sesión se aprueba por unanimidad. 

 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
REGLAMENTO PARA LAS AUTORIDADES AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE AMATLÁN 
DE CAÑAS, NAYARIT. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, el Presidente Municipal             Lic. 

Jesús Rafael Sandoval Díaz, de conformidad a lo establecido en los artículos 49, 61 fracción I, 

218 fracción III, 219, 225, 226 fracción I, 230, 231,232, 233 y 234 de la ley municipal para el 

estado de Nayarit, presenta a los integrantes del  H. Cabildo el Proyecto de Reglamento para 

las Autoridades Auxiliares del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, reconoce al área jurídica por su trabajo y 

participación dentro del presente proyecto, así mismo manifiesta la posibilidad de trabajar en lo 

sucesivo para que se reglamente el actuar de los Comités de Acción Ciudadana del Municipio, 

ya que el actual esta obsoleto y no es acorde a las necesidades y demandas actuales. 

En voz la Regidora Gabriela Noemi Parra Aguiar propone que, una vez autorizado el presente 

Reglamento por este H. Cabildo, se diseñe un taller informativo para las autoridades 

auxiliares para que estas conozcan de sus facultades y obligaciones. 



 

 

 

 

Una vez presentado, analizado, revisado y sabedores del contenido del presente Reglamento 
para las Autoridades Auxiliares del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit ; este H. Cabildo 
acuerda aprobar por UNANIMIDAD, los siguientes: 

 

Puntos de Acuerdo: 

Primero. -  Se aprueba el Reglamento para las Autoridades Auxiliares del Municipio de 
Amatlán de Cañas, Nayarit; en los términos del documento y los anexos que se presentan y 
se agregan como parte integral de la presente acta 

Segundo. -  Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice su publicación en la 
Gaceta Municipal de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de la Gaceta 
Municipal del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; así como en el Periódico Oficial del 
Estado de Nayarit, de conformidad a lo establecido en el artículo 234 de la Ley Municipal para 
el Estado de Nayarit. 

VI. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DEL MUNICIPIO DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, el Presidente Municipal Lic. Jesús 
Rafael Sandoval Díaz, de conformidad a lo establecido en los artículos 49, 61 fracción I, 218 
fracción III, 219, 225, 226 fracción I, 230, 231,232, 233 y 234 de la ley municipal para el estado 
de Nayarit, presenta a los integrantes del  H. Cabildo el Proyecto de Reglamento de  
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Municipio de Amatlán de Cañas, 
Nayarit. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, manifiesta que era necesario llevar a cabo la 
actualización a dicho reglamento, en razón de que el existente fue publicado en el año 2010 y 
por consecuente no se sujeta a las necesidades que actualmente exige la ciudadanía en 
materia de transparencia gubernamental y por tratarse de un reglamento que norma las 
adquisiciones que realiza este Ayuntamiento es importante conocerlo e implementarlo al pie de 
la letra. 

En voz el Presidente Municipal manifiesta que era urgente y necesario la actualización de dicho 
reglamento  por que el anterior efectivamente se encontraba obsoleto y en la actualidad la 
ciudadanía exige transparencia y cuentas claras al momento de gastar los recursos públicos 
mas cuando se trata de compras y adquisiciones por parte de este ente público. 

Una vez presentado, analizado, revisado y sabedores del contenido del presente Reglamento 
de  Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Municipio de Amatlán de 
Cañas, Nayarit; este H. Cabildo acuerda aprobar por UNANIMIDAD, los siguientes: 

 

 

 

 



 

 

 

 

puntos de acuerdo: 

Primero. -  Se abroga el Reglamento de Adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios de bienes muebles e inmuebles del H. Ayuntamiento de Amatlán de 
Cañas, Nayarit;  aprobado y publicado el día 31 de marzo de 2010 y las demás disposiciones y 
reformas de carácter municipal que se opongan al presente Reglamento. 

Segundo. -  Se aprueba el Reglamento de  Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; en los términos del documento y 
los anexos que se presentan y se agregan como parte integral de la presente acta. 

Tercero. -  Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice su publicación en la 

Gaceta Municipal de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de la Gaceta 
Municipal del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; así como en el Periódico Oficial del 
Estado de Nayarit, de conformidad a lo establecido en el artículo 234 de la Ley Municipal para 
el Estado de Nayarit. 

 

VII.- PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA INICIATIVA DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE NAYARIT, EN MATERIA DE SESIONES PÚBLICAS DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, el Presidente Municipal             Lic. 
Jesús Rafael Sandoval Díaz, de conformidad a lo establecido en los artículos 49, 61 fracción I 
inciso b), y 219 de la ley municipal para el estado de Nayarit, presenta a los integrantes del  H. 
Cabildo la iniciativa de decreto que reforma el artículo 54 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit, en materia de sesiones públicas de los Ayuntamientos. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon manifiesta que fue un compromiso de campañas 
del hoy Presidente Municipal y agradece que se lleve a cabo tal propuesta de iniciativa ya que 
obligará a que todos los municipios se sumen y realicen sus sesiones de manera publica fuera 
de los recintos oficiales para que así, la ciudadanía conozca de primera mano y sean participes 
de las decisiones que sus representantes toman dentro de las sesiones de cabildo. 

En voz el Presidente Municipal manifiesta que actualmente las sesiones de cabildo son 
publicas por que se transmiten en los portales oficiales de este Ayuntamiento, mas sin embargo 
este Ayuntamiento tiene que buscar que sus representados conozcan de sus decisiones, que 
conozcan de los debates y cuestionamientos que se hacen en las sesiones por parte de cada 
integrante del cabildo en favor de la ciudadanía, esta iniciativa era importante para que los 
regidores salgan a las plazas publicas y que la ciudadanía de cuenta del trabajo que se realiza 
como integrante de este Ayuntamiento, continua manifestando que este Ayuntamiento marcara 
un precedente en la historia ya que será la primera vez que este Municipio presente una 
iniciativa de Ley ante el H. Congreso del Estado, demostrando con ello que existe 
profesionalismo en sus integrantes; así mismo propone a los integrantes del Ayuntamiento que 
todos serán participes en la presentación de esta iniciativa en el H. Congreso del Estado y 
siendo esta aprobada, los nevos representantes puedan sesionar en un lugar distinto al recinto 
oficial. 



 

 

Una vez presentado, analizado, revisado y sabedores del contenido de la presente iniciativa de 
decreto que reforma el artículo 54 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; este H. 
Cabildo acuerda aprobar por UNANIMIDAD, los siguientes: 

 

 

 

 

puntos de acuerdo: 

Primero. -  Se aprueba Iniciativa de Decreto que reforma el artículo 54 de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit; en los términos del documento y los anexos que se presentan y se 
agregan como parte integral de la presente acta. 

Segundo.-  Remítase la presente iniciativa al H. Congreso del Estado de Nayarit para su 
presentación, discusión y en su caso aprobación. 

 

VIII. ASUNTOS GENERALES 

Dando cumplimiento y desahogo al presente punto el Presidente Municipal, convoca a los 
integrantes de este H. Ayuntamiento para llevar a cabo la Décima Novena sesión ordinaria de 
Cabildo a las 17: 00 horas el día martes 31 de mayo del presente año 

 

IX.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el Presidente 

Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 16:19 horas del día viernes veintisiete 

(27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

 

 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. - Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar. - Rúbrica 

Regidora Mtra. Gabriela Noemí Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. – Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúbrica 



 

 

 



 

 

 

Anexos 18 sesion: 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

















































































































































 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos 65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 13 

fracción VI del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 31 de mayo de 2022, en Sesión Ordinaria número 19 se aprobó la 
adquisición por parte de este H. Ayuntamiento, un predio rustico para destinarlo 
como basurero municipal; se aprobó el informe mensual de actividades, sobre los 
aspectos más relevantes de la Administración; se aprobó la convocatoria de 
Residencia Estudiantil Universitaria para los jóvenes “Amatlences”. 

 

 

ACTA DE CABILDO DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 17:00 horas del día martes treinta y 

uno (31) de mayo del año dos mil veintidós 2022, reunidos los integrantes del 

ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la presidencia 

municipal, para llevar a cabo la décima novena sesión ordinaria de cabildo, convocada por 

el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; con la finalidad de desahogar 

los puntos y acuerdos de conformidad con la convocatoria y Ley Municipal para el Estado 

de Nayarit, en sus artículos I , II, IV Fracción IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III 

, 57 , 58 , 59, 64 Fraccione I, 70 Fracción I , 71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo el 

siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quorum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Análisis, revisión y en su caso aprobación de la propuesta de adquisición por parte de 

este H. Ayuntamiento, de un predio rustico para destinarlo como basurero municipal. 
VI. Presentación, revisión y en su caso aprobación del informe mensual de actividades, 

sobre los aspectos más relevantes de la Administración. 
VII. Presentación, revisión y en su caso aprobación de la convocatoria de Residencia 

Estudiantil Universitaria para los jóvenes “Amatlences”. 
VIII. Asuntos Generales. 

IX. Clausura de la Sesión. 
 
 

 

 



 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente los 

siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista estando 

presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento 

informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente 

Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los acuerdos que en ésta 

se tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez expuesto 

el orden del día, es aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez leída por 

parte del Secretario al término de la sesión se aprueba por unanimidad. 

 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA PROPUESTA 
DE ADQUISICIÓN POR PARTE DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, DE UN PREDIO 
RUSTICO PARA DESTINARLO COMO BASURERO MUNICIPAL 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, el Presidente Municipal             

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz, de conformidad a lo establecido en el articulo 115 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 110 inciso c) de la 

Constitución Política del Estado de Nayarit; artículos 4 fracción II, 49, 125, 126 inciso c) de 

la Ley Municipal para el Estado de Nayarit,  los ayuntamientos tendrán a su cargo  los 

servicios públicos municipales, así pues y en virtud de que el ayuntamiento debe prestar 

por ministro de ley servicios públicos a los ciudadanos del municipio, ante la falta de un 

relleno sanitario y derivado de la gran cantidad de basura que se genera todos los días, 

es de suma importancia contar con una superficie donde se puedan tirar todos los 



 

 

residuos generados por la población, por ello presento ante este H. Cabildo la propuesta 

de adquisición por parte de este H. Ayuntamiento de un predio rustico para destinarlo 

como basurero municipal; mismo que cuenta con las siguientes características: 

Predio denominado “las lagunillas del guayabo” con una superficie aproximada de 10,000 

(diez mil) metros cuadrados, con un precio de compra-venta de $500,000 (quinientos mil 

pesos 00/100 M.N), Mismo que se cubrirá de la siguiente manera un pago inicial de 

$250,000 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N) al hacer uso del inmueble y los 

$250,000 restantes con pagos diferidos hasta el termino de la presente administración. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon solicita se le informe la vida útil que tendría 

este predio para el fin destinado. Continúa solicitando se le informe cuando se entregaría 

a este H. Ayuntamiento el documento oficial que acredite la propiedad. 

Expuesta la solicitud de la Regidora el Presidente le informa que por la cantidad de 

basura generada al día, tendría una vida útil de 6 años y con la posibilidad de rellenarlo y 

volverlo a utilizar por más tiempo, de igual manera el presidente le informa que una vez 

liquidado el predio se solicitaría la firma de la escritura pública, mientras tanto se 

establecería un documento legal donde se asienten en sus clausulas las obligaciones y 

derechos para ambas partes.  

Una vez presentada, analizada y revisada la propuesta este H. Ayuntamiento acuerda 
aprobar por UNANIMIDAD, los siguientes: 

Puntos de Acuerdo: 

 

Primero. -  Se aprueba llevar a cabo los procedimientos legales y administrativos 
correspondientes para la adquisición de un predio rustico para destinarlo como basurero 
municipal. 

Segundo.-  Notifíquese al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones y Arrendamientos del 

Municipio de Amatlán de Cañas, para que de inicio con los procedimientos legales y 
administrativos correspondientes para su adquisición. 

VI. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME 
MENSUAL DE ACTIVIDADES, SOBRE LOS ASPECTOS MÁS RELEVANTES DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día, el Presidente Municipal   

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz, de conformidad a lo establecido por el artículo. 65 

fracción VIII de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; presenta a los integrantes del                                

H. Ayuntamiento  el informe mensual de actividades, sobre los aspectos más relevantes 

de la presente Administración. 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento mismo 
que se agrega a la presente acta como parte integral de la presente sesión, los 
integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por 
UNANIMIDAD, los siguientes: 

 

 



 

 

 

 

 

puntos de acuerdo: 

Único. - Se aprueba el Informe mensual de actividades presentado por el Presidente 
Municipal; relacionado con los aspectos más relevantes de esta Administración. 

 

VII.- PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA DE RESIDENCIA ESTUDIANTIL UNIVERSITARIA PARA LOS 
JÓVENES “AMATLENCES”. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, el Presidente Municipal             
Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz, de conformidad a lo establecido en los artículos 49, de 
la Ley municipal para el estado de Nayarit, presenta a los integrantes del  H. Cabildo para 
su análisis, la Convocatoria de Residencia Estudiantil Universitaria para los jóvenes 
“amatlences 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon solicita se verifique y se corrija de se posible 
las fechas de la presente convocatoria para que estén acorde al próximo ciclo escolar, 
continua solicitando se le informe quien será la comisión de valoración manifestada en el 
presente documento. 

Expuestas las solicitudes de la Regidora, la Regidora Gabriela Noemi Parra Aguiar le 
informa que se harán las correcciones correspondientes y en cuanto a la comisión de 
valoración se lleva a cabo por parte de la Comisión de Educación y Recreación. 

En voz el Presidente Municipal solicita se le informe cuantos estudiantes contempla la 
presente convocatoria de residencia, así mismo solicita se inicie con un reglamento 
interno, así como la conformación de un consejo de administración conformado por 
padres de familia y por regidores del municipio. 

Expuesta la solicitud del Presidente la Regidora Gabriela Noemi Parra Aguiar, le informa 
que será para 25 estudiantes y que la Comisión de Educación y Recreación ya se 
encuentra trabajando en le proyecto de reglamento interno en el cual se asentara todo lo 
relacionado con la operatividad de la casa de residencia estudiantil, continua 
manifestando y solicita se le informe quien se hará cargo de la recepción de las 
aportaciones mensuales establecidas en la presente convocatoria, de la misma manera 
solicita se le informe si la residencia para estudiantes tendrá un espacio especial para 
aquellos estudiantes que estudian los fines de semana. 

Expuestos los comentarios de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que será 
necesario la apertura de una cuenta bancaria para los depósitos, donde el consejo de 
administración sea participe, así como los padres de familia para transparentar los gastos, 
continua manifestando que es importante establecerlo en el propio reglamento interno así 
como establecer las sanciones a los posibles infractores del propio reglamento, 
preservando siempre su derecho de réplica, audiencia y demás que sean necesarias para 
el interesado. Y en cuanto al espacio especial para estudiante de fines de semana 
considera oportuno brindar un espacio de los que habrán de usar los alumnos que 
asisten toda la semana. 



 

 

En voz el Regidor Jorge Ramon Soto Aguilar, propone que se conforme de igual manera 
un comité interno de estudiantes. 

Una vez presentada, analizada, revisada y sabedores del contenido de la presente 
Convocatoria; este H. Ayuntamiento acuerda aprobar por UNANIMIDAD, los siguientes: 

 

puntos de acuerdo: 

Primero. -  Se aprueba la Convocatoria de Residencia Estudiantil Universitaria para los 
jóvenes “amatlences”. 

Segundo.-  Publíquese en los sitios Oficiales de este Ayuntamiento, así como en su 
Gaceta Municipal para su conocimiento. 

 

VIII. ASUNTOS GENERALES 

Dando cumplimiento y desahogo al presente punto en el uso de la voz la Regidora 
Gabriela Noemi Parra Aguiar solicita apoyo de material pétreo (arena, grava) para dar 
mantenimiento a las instalaciones de la supervisión escolar, de igual manera solicita 
apoyo para la solicitud de la comunidad de la maquina en relación a la rehabilitación y 
mantenimiento de líneas de conducción de agua potable.  

Expuestas las solicitudes de la regidora el Presidente Municipal turna a la Dirección de 
Obras y Servicios Públicos la solicitud de material y en cuanto a la solicitud de la 
Comunidad solicita se haga llegar a este H. Ayuntamiento la solicitud correspondiente 
para iniciar con los trabajos correspondientes. 

En el uso de la voz el Regidor Jorge Ramon Soto Aguilar, solicita se lleve a cabo el 
desazolve del arroyo conocido como corta pico hasta las tierras de beto parra ubicadas en 
Estancia de los López ante la llegada del temporal de lluvia. 

Expuesta la solicitud del regidor el Presidente Municipal la turna a la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita se le informe que avances lleva la 
gestión de permisos de alcoholes para los comités de acción ciudadana, continua 
solicitando se le informe el proceso que lleva el tramite de la regulación del predio donde 
se ubica el Jardín de Niños de la Colonia Pueblo Viejo, así mismo presenta una solicitud 
para implementar una estrategia en la colonia La Otra Banda específicamente en el 
arroyo ante el temporal de lluvias próximo, así como también presenta solicitud para el 
desazolve de alcantarillas y arroyos que desembocan en esta cabecera municipal para 
evitar riesgos mayores. 

Expuestas las solicitudes de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que se turno 
la solicitud de regulación del predio de pueblo viejo, así mismo le informa que es 
importante reunirse con los pobladores de la colonia la otra banda para explicar y 
consensar con ellos para que se retiren los arboles y bancas que pudieran obstaculizar el 
caudal del arroyo. 

En voz el Regidor José Valentín Aguiar Robles, solicita se lleve a cabo el bacheo 
urgente de los baches ubicados sobre la carretera crucero del Rosario- Tepuzhuacan. 



 

 

Expuesta la solicitud del Regidor, el Presidente Municipal instruye al Secretario del 
Ayuntamiento para que turne las solicitud al área correspondiente y se inicie con el 
bacheo. 

En voz la Sindico Municipal manifiesta que se apersono a la Comunidad de El Pilón y 
solicita se instale un letrero de no tirar basura, así como de la brigada de limpieza para la 
recolección de la basura acumulada en la zona, continua solicitando que la Dirección de 
Obras y Servicios Públicos revise la entrada a una parcela puesto que se ha generado un 
conflicto por el derecho de paso y es importante se establezca y/o se construya un acceso 
que no afecte a ningún vecino de la comunidad. 

Expuesta la solicitud de la Sindico Municipal, el Presidente Municipal le informa que se 
turnara la solicitud al área correspondiente para su atención. 

 

IX.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 18:19 horas del día 

martes treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

 

 

 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. - Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar. - Rúbrica 

Regidora Mtra. Gabriela Noemí Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. – Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Anexos 19 sesión: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario Municipal del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit  con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 13 

fracción VI del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 15 de junio de 2022 en Sesión Ordinaria número 20 se aprobó el 

Decreto remitido por la XXXIII Legislatura al Congreso del Estado de Nayarit, que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nayarit, en materia de Gobierno Digital. 

 
Acta de Cabildo 

 

 

En la cabecera municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit, siendo 

las 17:00 horas del día miércoles 15 (quince)del mes de junio 

del año dos mil veintidós, con fundamento en lo prescrito por los 

artículos 50, 51, 52, 55, 59 y 61, fracción I, inciso c), de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit, previa citación se reunieron 

en la Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento los 



 

 

ciudadanos Presidente Municipal, Síndico y Regidores, con la 

finalidad de celebrar la vigésima sesión ordinaria y desahogar el 

siguiente orden del día: 

 

 

 

I.PARA ACORDAR LO CONDUCENTE, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DECRETO REMITIDO POR LA XXXIII 
LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NAYARIT, EN MATERIA DE GOBIERNO DIGITAL. 
 
 

II.CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
 

Previo cumplimiento de las formalidades relativas a la aprobación del orden 

del día y declaratoria de quórum para sesionar, el Presidente Municipal con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal declaró la 

instalación formal de los trabajos y la validez de los acuerdos que se tomen. 

 

Acto continuo, se dio lectura al decreto remitido por la XXXIII Legislatura al H. 

Congreso del Estado de Nayarit, mismo que textualmente prescribe lo que a 

continuación se indica: 

 

 
  El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXIII Legislatura, decreta: 

 
Reformar y adicionar los artículos 7 y 134 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia de gobierno digital 

 



 

 

ÚNICO. Se reforma el primer párrafo de la fracción VI del artículo 134, se adicionan el 

numeral 12 de la fracción XIII, del artículo 7, y los párrafos segundo, tercero y cuarto a 

la fracción VI del artículo 134, todos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 7.- … 

 

I.- a XII.-… 

 

XIII.-… 

 

1.- a 11.-… 

 

12.- Es derecho de todas las personas en el Estado de Nayarit el acceso a las 

tecnologías de información y comunicación, así como al internet. 

 

El Estado procurará las acciones necesarias para proporcionar a todas las personas el 

acceso a internet en espacios públicos. 

 

XIV.- a XIX.-… 

 

ARTÍCULO 134.-… 

 

… 

 

… 

 

I.- a V.- … 

 

VI.- Se establecen las políticas de mejora regulatoria y de Gobierno Digital con carácter 

de obligatorio para todas las autoridades públicas estatales y municipales en sus 

respectivos ámbitos de competencia, la cual buscará promover la eficacia y eficiencia 

de su gobierno, impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, alentar la actividad 

económica de los particulares, fomentar la transparencia, el desarrollo socioeconómico 

y la competitividad del Estado; todo a través de la simplificación y claridad de 

regulaciones, normas, trámites, procedimientos, servicios y demás elementos que se 

consideren esenciales, de conformidad con lo que establezca la ley de la materia. 

 



 

 

El Estado y los municipios, a través de sus instituciones, promoverán de manera 

permanente, continua y coordinada las normas, políticas públicas y demás acciones 

relativas al uso de las tecnologías de la información y la comunicación para impulsar el 

desarrollo económico del Estado. 

 

Se establecerá la inclusión de las tecnologías de la información y comunicación en 

todos los trámites y servicios de la administración pública en el ámbito estatal y 

municipal.  

 

Para lo anterior, se atenderán los principios de igualdad, legalidad, conservación, 

transparencia, accesibilidad, proporcionalidad, responsabilidad y adecuación 

tecnológica; las disposiciones normativas relativas a la protección de datos personales 

y acceso a la información pública; así como la suficiencia presupuestaria y técnica, y  

 

VII.- … 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

 

SEGUNDO. Se establece un periodo de dieciocho meses, contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, para que las instituciones del Estado y sus municipios 

realicen de manera paulatina la armonización de los ordenamientos normativos en su 

ámbito competencial, así como para que implementen las medidas técnicas, 

administrativas, operativas, así como los ajustes presupuestales necesarios para la 

debida implementación de las políticas y acciones en materia de Gobierno Digital, de 

conformidad con lo establecido en el presente Decreto. 

TERCERO. Para los efectos del artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Nayarit remítase el presente Decreto a los veinte Ayuntamientos de la 

entidad. 

 

Acto seguido, se procedió a la discusión del asunto y 

posteriormente los integrantes del Ayuntamiento emitieron su 

voto. 



 

 

En este orden de ideas, el Cabildo de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 55 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 

emite el siguiente: 

 

 

 

ACUERDO 

ÚNICO.- El H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit; 

emite voto en sentido aprobatorio por UNANIMIDAD respecto 

del decreto que reforma  y adiciona diversas disposiciones de la  

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit,  en 

materia de gobierno digital, remitido por la Honorable Asamblea 

Legislativa del Congreso del Estado. 

 
TRANSITORIO: 

 
ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su 

aprobación, debiéndose remitir al H. Congreso del Estado, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 131 de la Constitución 

Local. 



 

 

No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión de 

cabildo a los 15 días del mes de junio del año dos mil veintidós. 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. - Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar. - Rúbrica 

Regidora Mtra. Gabriela Noemí Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. – Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúbrica 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario Municipal del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit  con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 13 

fracción VI del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 27 de junio del 2022 en Sesión Ordinaria número 21, se aprobó la 
designación y ratificación de los titulares de: Contralor Municipal y Obras y 
Servicios Públicos del Municipio de Amatlán de Cañas; se aprobaron diversas 
modificaciones presupuestales; se aprobó la Obra Ampliación de Red de agua 
potable en la Localidad de Tepuzhuacán y el Informe mensual de Actividades. 

 

ACTA DE CABILDO VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 14:00 horas del día lunes 

veintisiete (27) de junio del año dos mil veintidós 2022, reunidos los integrantes del 

ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la 

presidencia municipal, para llevar a cabo la vigésima primera sesión ordinaria de 

cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; 

con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos de conformidad con la 



 

 

convocatoria y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV 

Fracción IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57 , 58 , 59, 64 Fracción I, 

70 Fracción I , 71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Designación y Ratificación de los Titulares: Contralor Municipal y  Obras y 

Servicios Públicos del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 
VI. Presentación, revisión y en su caso aprobación de diversas modificaciones 

presupuestales. 
VII. Presentación, revisión y en su caso aprobación de la Obra Ampliación de Red 

de agua potable en la Localidad de Tepuzhuacán.  
VIII. Presentación, revisión y en su caso aprobación del Informe mensual de 

Actividades. 
IX. Asuntos Generales. 
X. Clausura de la Sesión. 

 
 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando 

presente los siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista 

estando presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del 

Ayuntamiento informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz 

Presidente Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los 

acuerdos que en ésta se tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 



 

 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez 

expuesto el orden del día es aprobado por unanimidad de los presentes. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez 

leída por parte del Secretario al término de la sesión anterior se aprueba por 

unanimidad. 

V. DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS TITULARES: CONTRALOR 
MUNICIPAL Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 
AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día, y de conformidad 
a lo establecido por los numerales el 64 fracción II y 65 fracción VI de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, el Presidente Municipal presenta al H. 
Cabildo los ciudadanos que habrán de ocupar las Titularidades de Contralor 
Municipal y de Director de Obras y Servicios Públicos del Municipio de Amatlán de 
Cañas, Nayarit, lo anterior en razón de que los anteriores titulares presentaron su 
renuncia voluntaria respectivamente. 

Una vez analizados y revisados los perfiles y documentos presentados para cada 
una de las propuestas, este H. Cabildo acuerda aprobarlos por UNANIMIDAD y se 

da cuenta que reúnen los requisitos del artículo 111, de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit; por lo cual son aptos para ser titulares de las dependencias 
correspondientes. Agréguese la presente cuenta a los expedientes personales. 

 

 

 

NOMBRE: TITULARIDAD: 

C. JESÚS ANDRÉS ACOSTA MARTÍNEZ CONTRALOR MUNICIPAL. 

C. JAVIER CASTAÑEDA GUTIERREZ OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

 

Primero. Se designa al C. JESÚS ANDRÉS ACOSTA MARTÍNEZ, Contralor 

Municipal del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 

Segundo. Se designa al C. JAVIER CASTAÑEDA GUTIERREZ,  Director de 

Obras y Servicios Públicos del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 

Tercero. Expídanse los nombramientos a favor de las personas aquí autorizadas 
en los términos de la presente acta y tómese la protesta de ley.  

VI. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE DIVERSAS 
MODIFICACIONES PRESUPUESTALES. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día, en el uso de la 
voz el Presidente Municipal informa a los integrantes del H. Cabildo, la 
necesidad de realizar modificaciones presupuestales, por lo que en este 



 

 

momento presenta de manera física el documento que contiene a detalle dichas 
modificaciones. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon solicita que el Tesorero Municipal 
informe sobre el catalogo de cuentas y claves presupuestales de donde se 
realizan las modificaciones. 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que se 
turnara su solicitud al área de Tesorería para que se le informe puntualmente 
sobre la información requerida. 

Una vez expuesta, analizada y revisada la presente solicitud este H. Cabildo 
aprueba por  UNANIMIDAD, los siguientes: 

 

Puntos de acuerdo: 

Único. Se aprueban  modificaciones presupuestales del ejercicio fiscal 2022 en 

los términos del documento anexo en la presente acta. 

 

 

 

 

 

VII. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA OBRA 
“AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
TEPUZHUACÁN”.  

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día y de conformidad 
a lo establecido en los artículos 49 y 61 fracción I de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit; el Presidente Municipal presenta a los integrantes de este                             
H. Ayuntamiento para su aprobación el proyecto de obra denominado “ampliación 
de la red o sistema de agua potable en la calle revolución, así como la ampliación 
de drenaje sanitario en la calle revolución, en la comunidad de tepuzhuacan.  
 
En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita se le informe si las obras 
programadas “bacheo emergente con asfalto en frio, instalación de lámparas led y 
empedrado en la comunidad de Jesús maría” se harán con recurso del Fondo III. 
 
Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que se 
sujetaran a las Reglas de Operación establecidas para la ejecución de dicho fondo 
y si se encuentran en el supuesto previsto por dichas reglas se ejecutaran 
conforme a lo establecido en las mismas. 



 

 

Una vez expuesta, analizada y revisada la presente solicitud este H. Cabildo, 
acuerda por UNANIMIDAD los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único.  Se aprueba la construcción de la obra “Ampliación de la red o sistema de 

agua potable en la calle revolución, en la localidad de Tepuzhuacan”, así como la 
“Ampliación del Sistema de drenaje sanitario en la calle Revolución, en la 
Localidad de Tepuzhuacan”, Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit.  

VIII. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día y de conformidad 
a lo establecido en el artículo 65 fracción VIII de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit; el Presidente Municipal presenta a los integrantes de este H. 
Ayuntamiento el informe mensual sobre los aspectos mas relevantes de la 
presente Administración. 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento, 
mismo que se agrega como parte integral de la presente sesión, los integrantes 
del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD, 
los siguientes: 

 

 

 

Puntos de acuerdo: 

Único.-  Se aprueba el informe mensual de actividades presentado por el 

Presidente Municipal, relacionado con los aspectos más relevantes de esta 
Administración. 

 

IX. ASUNTOS GENERALES 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día dentro de los 
Asuntos Generales en el uso de la voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, 
solicita se le informe sobre el avance del trámite en relación a la regularización del 
predio donde se encuentra ubicado el jardín de niños de la colonia Pueblo Viejo. 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que ya se 
encuentran elaborados los oficios correspondientes para su presentación ante 
IPROVINAY del Estado para su debido tramite. 

En el uso de la voz la Regidora Mileibi Pereida Castro solicita atender una gestión 
solicitada por la comunidad de Jesús maría en relación a la poda de arboles 
cercas del templo, ya que se encuentran invadiendo los cables del tendido 
eléctrico. 



 

 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que se 
turnara su solicitud a la Dirección de Obras y Servicios Públicos, así como a la 
Dirección de Protección Civil dando vista a la Comisión Federal de Electricidad. 

 

X.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 14:46 horas 

del día lunes veintisiete (27) de junio del dos mil veintidós 2022. 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. - Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar. - Rúbrica 

Regidora Mtra. Gabriela Noemí Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. – Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 21 ORDINARIA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores, Secretario del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Amatlán 

de Cañas, Nayarit, quien suscribe con fundamento en los artículos 114 fracción IV de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar y CERTIFICO Que la gaceta Tomo 4 Ejemplar I 

Sección Única contiene los acuerdos que el Cabildo ha celebrado, del 02 de mayo del 2022 al 27 de 

junio del 2022. Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la 

ciudad de Amatlán de Cañas, Nayarit, al (01) uno del mes de julio del (2022) dos mil veintidós.   



 

 

 

 

 

 

 

 


